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Las leyes y las disposiciOnes del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella, y desde cuatro dias despues para
los demas pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1857.)

SUSCRICION PARTICULAR.
Un mes en Córdoba. 42 rs. Fuera de ella. • 46 rs.
Tres id. . 	 . 33 	 . 	 • 45
Seis id. • 	 . 66 	 . 	 . 90
Un año. . 	 . . 432 	 . 	 . 180

Se publica los Lunes, Miercoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios . que se
manden publicar en los Boletines oficiales,
se han 'de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasaran ä los
editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril de 1859 y
3 1 de Octubre de t84.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. M. la Reina (Q. D. G.)
y su Augusta Real familia con-
tinúan en la córte sin nove-
dad en su importante salud.

Comandancia de la Guardia
Civil de la provincia de

Córdoba.

Circular núm. 1853.

Deseando proporcionar ventajas á los
l icenciados que pidan ingresar en la Guar-
dia civi l, he dispuesto se ,haga saber ä los
residentes en Galicia y Asturias, pie se les
abonará el trasporte por mar, pagado' por el
Estado, asi como el valor del im porte del
vestuario y equipo, 6 sean 784 rs. para los
de Infanterla y 8136 para los de Cabal:e-
ria, siempre que soliciten plaza para los
Tercios 5.0 y 7.° A los que pidan ingre-
so en todos los Tercios para servir en
los mismos se les . abonará el referido im-
porte del vestuario, pero no el trasporte
por tierra, rorque no lo necesitan en
virtud á que desde que se filian disfru-
tan su haber, abonándose no obstante. 60
rs. para la marcha á los que hallándose
en un distrito, solicitan y obtien en Phi -
za en un Tercio diferente ä aquel en que
se encuentren. E I reenganche que para
disfrutar estas ventajas se necesita es el
de 4 años, tanto para los licenciados del
Ejercite; pero á los que se reenganchen
Por 5 6 mas años se les dará en mano
:320 cs. que para el reenganche en Cl
Fprci to senala el articulo 5.° de la 'tea
órden de 54 de Julio último, y cuya can-
tidad les puede servir para .socorrer á sus
Nu ilias. A hin de que esta circular tenga
la publicidad posible y llegue ä conori-
"en l o de los licenciados ä quienes neo-
toode disfrutar estas ventajas, dispondrá

• que se publique en el Boletin oficial
de esa- provincia, tantas eces cuanto sea
pOsihl

Dios narde á V. muchos años. Ma-
(lud 17 de Si:Lis:tare de 1857.—El Du-

que de:Ahumada. —Sr. Comandante del
Cuerpo en la proVincia de Córdoba.

AIINTAVENTOS.

Ayuntamiento Constitucional
de Doüa Mencia.

Circular núm. 2088.

D. Francisco Urbano, Teniente se-
gundo de Alcalde y Presidente
del Ayuntamiento Constitucional de
esta Villa.

llago saber: que el amillara-
miento ó pad ron de riqueza corres-
pondiente á esta Villa y que ha de
servir de base en la derrama de la
contribucion territorial del entrante
año de 1838, se halla en borrador
y de manifiesto en la Secretaria de
dicho Cuerpo Municipal, á fin de que
los contribuyentes en aquel inclusos
si se consideran agraviados en la eva-
luacion y capitalizacion de sus uti-
lidades, dirijan las debidas reclama-
ciones ä espresado Ayuntamiento den-
tro del término de 8 dias á contar
desde la insercion de este edicto en
el Boletin oficial, pues pasado este
no serán oidas y les parará el per-
juicio que haya lugar.

Doña Menda 30 de Octubre de
1857.—Francisco Urbano.—Ramon
Jimenez, Srio.

Ayuntamiento Constitucional
de Montalban.

Circular núm. 2090.

D. Francisco de Asis Villalba, Al-
calde Constitucional de esta Villa.

Hago saber: que por disposi-
cion del Sr. Administrador principal
de Hacienda pública de la provincia
y por acuerdo de este Ayuntamien-
to , se sacan ä la subasta por todo
el ano próximo de 1838, los de-
rechos del Tesoro y arbitrios pro-
vinciales impuestos sobre las espe-

des de consumo, bajo los tipos y
condiciones que se hallarán de ma-
nifiesto en el acto de sus remates
que se celebrarán en estas Casas
Consistoriales de las 10 á las 12
de la mañana, en los dias 8 y 15
de Noviembre inruetlato, y si ne-
cesario fuese la ampliacion de un
tercer remate, tendrá efecto el 22
del mismo mes.

Lo que se anuncia al público
para la • concurrencia de licitadores á
dicha subasta.

Montalhan 29 de Octubre de
1837.—Francisco de Asis Villalba.

Alcaldía Constitucional
de Zuheros.

Circular núm. 2091.

D. Mariano Salamanca, Alcalde Cons-
titucional de esta Villa.

Hago saber: que habiendo con-
cluido esta Junta pericial en borra-
dor el amillaramiento de la riqueza,
que ha de servir de base para el
repartimiento de la Coetribucion de
inmuebles, cultivo y ganaderia en el
año próximo de 1838, el Ayuuta-
miento ha deliberado se esponga al
público en la Secretaria pdr el

término de 45 dias ä contar desde la
insercion de este edicto en el Bo-
letin oficial, durante los cuales po-
drán los contribuyentes producir las
reclamaciones de agravios, caso de
haberseles inferido; en la inteligen-
cia que transcurrido dicho plazo no
le serán oidas, parándoles por ello
el perjuicio que es consiguiente.

Y para la debida notoriedad se
fija el presente en Zulieros á 26 de
Octubre de 1857.—Mariano Salaman-
ca.—Francisco Poyato Zafra, Srio.

Ayuntamiento Constitucional
de Palenciana.

.Circular núm. 2092--

D. Antonio Gallardo Torres, Al-
calde Constitucional de esta villa.

llago saber: que concluido en
borrador el cuaderno de evaluacio-
nes para 1838, se halla de mani-
fieste en la mesa Capitular por ter-
mino de 8 dias á contar desde la
insercion de este edicto en el Bo-
letin oficial para oir de agravios.

Palenciana 31 de Octubre de
1837.—Antonio Gallarda-Por man-
dado de dicho Sr., Manuel . Carnbil,
Sri°.

de AlmodOvar
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Ayuntamiento Constitucional

Circular núm. 2082.

Don Francisco Ituiz, Alcalde Constitucional:de esta Villa,
Hago saber: que acordado por está municipalidad de mi presidencia ‘. a so-

ciados mayores contribuyentes el arriendo á la exclusiva de las especies de vino
y aguardiente para cubrir los cupos y arbitrios impuestos á las mismas; y asi
mismo el arriendo de los derechos de 12 céntimos en libra de 32 on-
zas de carne de hebra que se espenda, obtenida la autorizacion competente ., se
señalan para que tenga lugar su subasta en sus dos remates los dias 10 y • 48
del próximo Noviembre, de 11 á 12 de sus marianas, en estas Salas Capitulares,
bajo el tipo que se manifiesta y condiciones que Jo estan en la Secretaria de
la misma.

A
g
uardiente. Arbitrios provinciales,

Derechos para el Tesoro.Vino. 	 " !Arbitrios provinciales. .

Derechos para el Tesoro.

3327 50

9000
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AL.A.114Suma antericir', : ; 	50
Tres por 10 'de recaudacion.'-9»er- 	 . 	 ---re69 8'2

Total... 	 . 12697 32

Bajo cuyo tipo -Serán admitidas las . proposiciones al 'conjunto ó bien sepa-
radamente á las dos especies. :Y • para que tenga efeCto . se da la 'publicidad com-
petente para que llegue -a notia .de los interesados.

Almodovar , 31 ,de 'Octubre de 4857.—Francisco Ruiz.:—Angel Gonza-
lez, Secretario.

Ayuntamiento ifonstitucional de Dos Torres.

Circular núm. 2089.

D. 'Francisco Lopez, -primer teniente de Alcalde Constitucional, Presi-
dente 'interino del Ayuntamiento de esta villa, &c.

llago saber: que por acuerdo de dicha Ccirporhion Municipal se saca
en stibasta ,pública el arriendo total ó parcial de los derechos y arbitrios
,Provinciales impuestos sobre,las especies determinadas de consumos por to-
do el ario • próximo de 18511, con el aumento de un 3 por ;100 de cobranza
y conduceion. : El tipo correspondiente á cada ramo es el siguiente.

Arbitrios 	 3 por 100
Provincia- dé recaui-

Derecbos 	 les. 	 dacibn. 	 TOTAL.
para el 	 .

Tesoro. 	 Bs. .vn. 	 .ßs'. vn. 	 lis • rn.
•

Vino. 	 	 750-7 	 4366 47 	 266 20 	 9139 67
• Aguardiente. 	 	 3146 	 -4723 	 1.55 .. .7	5324 7
-- Vinagre: 	 	 4-le0 : 	 ...». 	 33 :. 	 1133.	 l

Aceite. 	 	  10265 	 ' 3099 37 	 4e0 93 43765 30
Carne.. . •. ... , 12636 	 , Ä;348 50 	 508 63 49523j3
Jabon 	  . . 	 1546 	 1546 	 :92 . 76 : 3184 76
Degüello de cerdos 	 . • 	 » 	 ' -3500 	 105 	 • 	 ..3605

36500 	 :31 	 4621 : 59 56671 93TorAEs.

++-

"Y' para su primero y segundo remate se han señalado los .dias 31
de Octubre y 6 de Noviembre próximo, y' tercero en su caso el 12 del
mismo en estas Casas Capitulares de 10 á , 12, de sus respectivas mañanas
y bajo las condiciones que constan del pliego que estará de manffiesto en
esta Secretaria para conocimiento de los licitadores.

Dos TorreS .20.äe 'Octubre de :1857.—Francisco Lopez.—Manuel N. de
la -Concha.

JUZGADOS.

Juzgado de primera instancia
f;de Püzoblanco.

:Circular núm. 2092.

Licd. D. José Maria Sanchez, Abo-
gado de los Tribunales de la Na-
cion, Auditor honorario de Mari-
na, y Juez de primera instancia

' de esta Villa y su partido.

Por el presente, se'convoca ä to-
dos los que aspiren á obtener la plaza
de Procurador de este Juzgado, va-
cante por renuncialue .ha hecho de
dicho cargo y le ha sido admitida O.
Bartolomé Atanasio 'Gomez; debien-
do presentar en el término de ,U
chas contados desde que este anun-
cio se inserte en el Boletin Oficial de
esta provicia, sus respectivas solici-
tudes en la Secretaria de este Juzga-
do, ofreciendo llenar todos los re-
quisitos que para el desempeño de
aquel cárgo exige el reglamento de
Juzgados de 1. 0 de .Mayo de 4814
en stis artículos 61'y 62..

Dado en PozOblanco ä 27 de
Octubre de 1857.—L. José Maria
Sanchez,—Por mandado de S. S.,
José Villareal.

pugnaldes alcázares, donde se custo-
• diabw -en- toda -•su-.pureza.-••el 'sagrado.,

depbsito de la doctrina católica, en-
viaban sin cesar á las mas lejanas co-
marcas dóctas y laboriosísimas colo-
nias, que segundando la ,obra de los
Prelados, conquistaron Mas de Una
vez la corona del martirio. Episcopa-
do y 'monacato velaban, mies, en
guarda del rebaño, amenazado dia
y noche por el rabioso diente del ar-
rianisMo; y cuando la fe. de "Vicente
Obispo de Zaragoza, Se dobla a la
apostasia, aquella defeeCion, compra-
da por el oro de la córte visigoda y
tinica hasta entónces en medio de las
tribulaciones del catolicismo, encen-
diendo la 'elocuencia de. -.Severo;
po de Málaga, : .cuyos . acentos Ta•petian
unaniineS-monjes y Prelados-, conmo-
via profundamente á la sociedad bis-
pano-latina,...anuneiandole que era .11e-
gado el dia del combate.

Al provorearlo, obedecia tal,. vez
Leovigildo . , al _transcendental pensa-
miento de *fundar la unidad política
de Su imperic; sobre la, unidail.de la
religion por el profesada. Brindaban-
le a ello los numerosos triunfos de
sits armaS; aconseiábaselo 'la seguri-
dad de su desarcodada -monarquía.,
yendo tan adelante en el intento, que
ni le arredróel titula delirano, ni le
intimidó.•el ominoso nombre de par-
ricida. Mas no advirtió aquel Rey afor-
tiinadó en lides goe; at renovar en
el suelo español la era de los Ne-
rones y Domicianos, decretaba la vic-
toria ,del catolicismo : La sagaz celada
del conciliábulo de Toledo, que nos
ha traido tan oportunamente en la
memoria. el . nuevo académico, y el
cebo tentador de 'Iaš . honras .-Y*de las
riquezas hicieron caer en • prevarica-
cion algunos Prelados, que olvidando
la santidad 'deljürainento, trocaron su
frágil fé por el dictado de apóstatas.
Pero sí Sonrió á Leovigildo . el : logro
de su política con estas vergonzosas
abjuraciones,- la universal: protesta de
los Prelados católicos y la -actitud re- 1
suelta de la grey hispano-latina des- !
concertaron. todos sus proyectes,- ar-
mándole al fin del hierro el anhelo
de la venganza, y descargando su brazo
sobre los mas ,granados •varones de la
Peninstila. Proserites '1) 'encarcelados
los Obispes católicos; . deSpojades de
sus bienes los Mas nobles - eindada-
noS, alcanzaba también lliì . persecii-
cion aI iltiStre Metropolitano de Mé-
rida, á los generosos Abades de Bi-
clara - y de Servio y á la-preclara fa-
milia de -Leandra -lumbreras todos y
defensores' de' la Iglesia é incontras-
tables arietes -aseStados • 'sin •tregua
contra el • arrianismo. •

Acrisolóel destierro la fé. - la 'ah-
negacion y la perseverancia de aloe- .
Bes' venerables sacerdotes de "Cristo,
y quien habia formado la educaeitni
religiosa de Hermenegildo, fortifican-
do en su alma la piedad de la Ingun-
da, quien se 'labia ostentado, al es-
tallar la * ira de' LeOvigildo, cual faro
y escudo de la raza latina, halländo
asilo en la antigua Bizancio, robos-
tecia allí'. su espíritu. con la doc-
trina v la majestuosa elocuencia de los
Padres del Oriente, v dirigiendo ..Su
voz á los Prelados españoles, .anate-
matizaba «con varoniLestilo..los dog-
mas heréticos,» fijas constantemente
sus miradas ien la salud de la patria.
Al cabo :ponia la Providencia fe-
liz: remate á ',tantos idortunios ,
llamado al Trono visigodo. por uná-
nime voto de los obtimates. y con ge-
neral aquiescencia del pueblo, eudere-

zaba el piadoso Recaredo el rumbo de
aquella politica opresora á mas seguro
puerto, vencido del sublime ejemplo de
su hermano, y ambicionando al par la
gloria de Constantino y de Teodosio.

La rehabilitación moral de la
raza hispano-latina, hundida por la
raza visigoda en triste vilipendio, lle-
gaba á cumplida cima en el tercer

• Concilio de Toledo; decisivo triunfo
de la eivilizacion sobre la barbarie,
magnífico espectámlo solennizado por
la elocuencia católica que lo habia
preparado, y fuente caudalosa de la
futura grandeza que tenia el Cielo
reservada en lejanas edades al pue-
blo de Fernando III y de Isabel I.
Brillaban allí, como estrellas radien-
tes de la Iglesia, el dulce y sim-
pático Eutropio, el enérgico y seve-
ro Juan de Biclara, el sabio y deno-
nado Masona„:guyas altas virtudes
nos retrata la )ocla pluma de Paulo
Eineritense, y como padre 'y maes-
tro, como antorcha de purísima luz
que habia disipado la oscuridad de
la heregía, levantabase entre todos el
metropolitano de la Bélica, para ben-
decir aquella trausformacion religio-
sa y aquella ineficable victoria, « Cuan-
»to por maslargo tiempo, hemos llo-
»rado la ceguedad y miseria en que
*nuestros hermanos estaban (decia el
'»meritisiino Leandro); cuanto era me-
» nor la esperanza que nos quedaba de
»su remedio, tanto es mas razon que
»en este dia nos alegremos y rego-
»cijemos: A mi • por cierto; el mis-
»mo sol .me parece que ha salido hoy
»mas resplandeciente que lo que sue-
»le: la misma tierra se me figura
»muy : mas alegre que antes. Gezase
»el Cielo, por la entrada que se ha
»abierto á tants gentes para aque-
»11as Sillas bienaventuradas, y por la
»vecindad que tantos hombres ban to-
»mado de nuevo en aquella santa
»ciudad, que señalados con el nom-
»bre de cristianos, habian caido en
»los lazos de la muerte. La tierra
»se alegra, por que estando Antes de
»ahora sembrada de espinas, al pre-
»sente la vemos pintada y hermosea-
»da de flores: de las cuales, loh pa-
»dres, que hasta ahora suflisteis gran-
»des molestias, podeis tejer y poner
»en vuestras cabezas muy hermosas
»guirnaldas! Serdrásteis con higri-
»mas: Abra alegres coged las flores
»y segad los campos que ya estan sa-
»zonados:. llevad á los graneros de la
»Iglesia manojos de espigas granadas»

Señores: La grande obra del ca-
tolicismo se habla consumado. Los
que avasallados por el ímpetu de las
falanjes visigodas, besaron humillados
la planta de sus Reyes; los que al to-
mar las armas en defensa de Hernie-

habian sido desbaratados v
vencidos de nuevo ,. triunfaban en el
tercer Concilio deToledo por la virtud
sida ' y la fuerza incontrastable de la
doctrina. Una nueva politica, de mas
anchos horizontes, fundadaebreel fir-
me cimiento de la religion : encamina-
da ä los mas altos fines, era inaugura-,.
da en aquella venerable Asamblea: un
porvenir de felicidad y de armonía en-
tre aquellas dos naciones, untes rivales.
parecia sonreir para entrambas, unidas
'ahora por los vineulos de la creencia.
El imperio agitado hasta entonces por
intestinos desabrimientos y rencores, y
ensangretado una . y otra vez por el
azote de la.. heregía,' . mas poderoso Y
floreciente que nunca, prometía larga
prosperidad y bienandanza • para los
siglos venideros. Y sin embargo, poco
mas.file ,cien ,años despues, un soda-

VAIIIIEDADES.

CONTESTACION

DE.

D. JOSÉ AMADOR DE LOS BIOS

Al.

DISCURSO DE D. C.-.I RLOS RAMON FORT.

(Conclusion.)

Ardua, dificil y no libre de ries-
gos y conflictos, era, tan alta y me-
ritoria . empresa, contradicha •'por los
poderes' del mundo y por la astucia

•del 'episcopado arriano... Mas no 'esta-
ban , solos ',los Obispos católicos en
aquella sorda 'lucha, ,que . aguardaba
linicamente 'un soplo indiscreto-para
envolver en devoradoras llamas 'toda
la . Monarquía: su lado resplande-
cia tambien la virtuosísirria
traida al Occidente por el ilustre -Ata-
nasio, introducida en España por los
discípulos de Agustino.,- y engrande-
cida mas adelante por la sabia y fe-
cunda solicitud del solitario Sublago.
Lo's renombrados monasterios Dumien-
se, Máximo y Asaniense; los no Me-
nos famosos Ag-aliense y Servitano,
vigorosos centros de actividad, inex-

'4
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do de humilde origen .recoge en Afri -
ea los restes del judais,mo y de laidela-
t ría ; inscribe bajo sus banderas les van-
dalos y ä los cristianos de Cartagb y

•de nipona; mueve de.. su antiguo
asiento á los adoradores .'de lea astros
que poblaban :las vertientes dellAtlas,
• á la 'cabeza de aquel informe am-
ion de :gentes, que señorea escasa

hueste arabiga,' atraviesa el Estreche,
llega á los campes de. Jerez, , Y en tina
sola batalla derroca el trono de Beca--
red° , reduciendo_ á servidumbre. las
Espaiias: iQueiia sucedido en 'd1 .seno
de !Monarquía visigoda para que sea
poSible. asombrosa catástrofe?
¿Que era ya de aquellos indomables
guerreros, ' depredadeveS de la • ciudad

( eterna, y -Ctiya finiiefu, y coraje ne
_pudieron resistir los soldados de Ati-

etaban el noble esfuer-
zo de sus Reyes, la sabiduría de sus
Prelados, la 'fortaleza de sus próceres,

•la arrogancia de sus mílites9
, 	 'Nada basta señores, 4 rescatar
_ aquel leniido imperla de la gran rui-
na deGmadalete; ejemplo eloefientisimo
que nos dice . cuan frágiles y perecede-
ros son los poderes- del , Mundo; .lection
fructuosa que con la grandeza de sus
avisos-avos convida á inquirir las cau-
sas de -aquel ineeraln y ciiSi
so desastre- . Muchas han sido ya pues-
tas de resalto con atinada circfinspee

.cion . por el nuevo académico: permitid-
me ahora que, fijado por breves mo-
mentos vuestra ilustrada atension. en

. otras no menos impminntes, meatreVa
ä bosquejar el cuadro de aquella singu-
lar decadencia; y no os cause adnaira-

- cien .que me -vea forzado, a.si por el
instante en que os hablo, como por la

-: Pobreta de, mi doctrina, a . manchar la
- tabla . con afanosa prisa y vacilante
mane.

La gloria . de los Concilios tole-
danos y la 'ciencia de los Prelados que
en ellos resplandecen, avasallando á
menudo la imaginacion y la inteligen-,
cia de los historiadores, les han cerrado
el camino que podia conducir ä la ver -
dadera solucion del gran problema
histórico, sometido hoy á vuestro su-
perior criterio. Una sociedad, ele tie-
ne por instituidor y maestro al emi-
nente Isidoro; una sociedad en que
brillan, por la santidad de sus vir-
tudes y la claridad de su talento, un
Bräulio y un Eugenio, un Julian
un Ildefonso, ¿cómo podia hallarse
tan cercana á su destruccion y ser-
vidumbre? Nada hay, sin embargo mas
cierto en la . historia; y por mas que
excite la sonrisa de alguri incrédu-
lo, en el mismo Concilio que procla-
maba la unidad del catolicismo, se
muestran ya los primeros gérmenes
de aquella inverosímil decadencia. Re-
trátanla con vivisimo aterrador co-
lorido los Cánones ' delos Concilios pos-
teriores, las inmortales obras . del es-
'clarecido Obispo de Sevilla, ekpreSion
tan genuina corno luminosa de aque-
lla complicada cultura, y el Código
memorable del Fuero Juzgo, espejo
fidelísimo de aquella equívoca situa-
cion, preñada de calamidades y de es-
cándalos. •

El primer síntoma Sencible de
la decadencia del imperio visigodo; el
primer compromiso en .que se pone

• la dignidad del clero católico, levan-
tado •al mas alto asiento en el ter-
cer Concilio de Toledo, consiste en
el veto concedido á los Obispos res-
pecto de la •eleccion de les Reyes.
Fusidada la Monarquía de Ataulfo so-
bre el prineipio 'de la fuerza . apo-
yada en una Constitueion escncialmen-

te militar, :menester era que la elee-
cion . del Soberano, hecha por Duques,
Condes y Magnates; fuese sanciona-
da por la mucliednibbre de suS ger-
reros en medinde; 1ÖS campamentog.
Briscando ahora šii Wyci en el ¡n'in-
CiPie de autor idad, -preconizado en el
Concilio,'ya lo liabeiS oidn, ni se
reputaba -la referida eleccion conió
perfecta y .valedera sin . la aquiescen-
cia de los padres, ni Se ereia el 'Mo-
narca inviolable, änteS de ser ungi-
do solemnemente Por Mano del sa-
cerdocio. Perdían *así los visigodos
su antigua independencia, otorgando

' à la raza vencida la mas .,. preeiosa, la
, más transcendental preregativade cuan-
tás constituian. sus •privilegios; pero
SI se daba ese -dereelib al Episcopa-
do español, la mas alta .significacion
en el EStado, ac.arreábaletambien gra-
ves conflictos, poniéndele con excesi-
va frecuencia en el dure .trance
prohijar, legitimar y canon:liar la ustm-
pacion, con mengua de la justiCia y
menoscabo de la doctrina, cuya san.-.
tidad proclamaba. Quiso en verdad
contener aquel terrible 'cáncer político y
social, - lanzando el anatema de su re-
probacion contra los usurpadores: pe-
ro vencido al peso de las circunstan-
cias, no solamente se , vió forzado á
absolverlos, sino ,  que es mas do-
loroso) sirvióles análnen de instru-
inentos, condenando á süs ruegos,
cono tales usurpadores, ä los mis-
mos Príncipes desposeidos; El ejem-
plo de la impúnidad Y la ; seguridad
de la ahsolucion alentaron; corno na-
tural consecuencia; á los osados y

. ambiciosós,. y .escalado por la traicion
'y la. felonía el Trono; puesto bajo la
SalYaguardia y proteccion de la Igle-
Sia . Vióselina y otra vez 'reprodticidò
el espectáculo de la Usurpacion: ó del
regicida borron , cine cae sebre las
frente§ de Witerico y .Sisenando; de
ChindaSwinto y de Itrvigin.

• ' Pero esta peligrosa prerogativa,
nò SolaMente inejlaba al Episcopa-
do en las tfirbulencias del mundo,
sitio que ' era tambien ptieria per don-
de iba à penetrar la cizalla en su
propio serio, .adulterande aqüella cons-
titticion personal; que le armó un
día de- virtud y de cienela para lle-
var a cabo la grande obra del ter-
er Concilio. Obrado aqüel extraor-

dinario cambio por los esfuerzos de
la raza 'hispano-latina, solo á esta pa-
recia corresponder .er fruto de tanta
abnegacion y perseVerancia: mas al
ser adoptado por los Obispos arria-
nos el símbolo de Nic'ea, si crecian
las fuerzas materiales di clero cató-
lico; si tomaba mayor predominio en
la República con el ascendiente que
le prestaban los vencedores, adulte-
rábanse sus sencillas y severas cos-
tumbres, y quebrantadas mis . prind-
tiVas y venerandas tradiciones, dejä-
base dominar por los feroces instin-
tos de los godos, trocadasya su man-
sedumbre y su pobreza en sed de
orgullo y poderío.

A merced de esta reaccion, fa-
vorecida por la nobleza visigoda, y
revelada por las actas y suscripcio-
nes de los Concilios con la eviden-
cia de una demostracien matemáti-
ca, llegaba el pueblo de Ataulfo á
imprimir el sello de su carácter al
mismo clero que habla dulcificado y
vencido su barbarie; y dominados Re-
yes magnates del -espíritu de bande-
ría, que despedazaba el seno 'de la pa-
tria, buscaban entre el sacerdocio dóci-
les instrninenios á sus torcidas ambicio-
nes, sentando .en L more do los .

Leandrog, 13r4ulisos Š Isidorog aque,
llos hombres que, siendo de su pro-

•Pia extirpe, mas. facilmente se pres-
taban á la satisfaceion de sus ven-
ganias..DeSde . este , momento la res-
petad a. dignidad del . Enisconadó, que
tuvo en la humildad itripenetrable es-
cudo . y en la caridad y la ciencia
purísima auréela, . fue ya considera-
da corno una ci•erärquia política, dis-
putada por. los Próceres visigodos,
que ‚impotentes para esgrimir la espa-
da de sUS mayores, , cifraban en las
intrigas cortesanas el logró de,sus no
legítimos deseos. Mezclades en las con-
SuraeinneS y tumultos '(.1è la noble-
-Za; criados, caño. ella, .en la escue-
la de la insurreecion, lejos d e . re-
frenar loa Obispos de rúa goda el
violento cfirso . del. torrente en .que
Se .. despeñaba la Monarqüia, efe Cejan

WälíSimo . ejemplo de Uldilä y de
$iSberto, quienes; atentande contra las'
•vidas- de los Reyes y profanando las
reliquias de iris. Santos, haciari po-
SibleS las impiedades de Sirideredo y
la abórninable intrusion de D. Oppas.

No seré yo, señores, quien ese
levanta r . por completo el vele del
cuadro aterrador y vergonzoso que
tras estos escándalos nos presenta la
historia del imperio visigodo. Impo-
sible sería en verdad concebir tanta
liviandad y soltura; tanta clisipacion

iniqUidad, si no las vieranios de-
nunciadas solemnemente por boca de
los mismos Padres de los .Concilios.
Todos les crímenes, teclas las malda-
des y sacrilegios se albergaban aho-
ra en aquellos Ministres que medió
siglo antes eran espeje de la virtud
y de la, mansedumbre': ni los bienes
de los 'templos, ni los Vasos sagra-
dos, ni los ornamentos de los alta-
res, ni los huesos de los. Santos, ni
el asilo de los muertos, quedaron
libres de aquellos hombres, esclavos
de la pasion y de la concupiscencia;
y no solamente hacían infame trafi-
co eón los misterios de la Divina Re-
ligion, que ofendian con torpes y sór-
didas supersticiené4 . sino que atiian-
do sin tregua el fuego'de la corrup-
clon, escandalizaban al mundo con
su torpeza. Tan grande hubo de ser
el asombro que este 'espectáculo pro-
dujo en los Padres del Concilio XVII,
y tanto babia crecido el cáncer, se-
ñalado ya por el exclarecido Isidoro
como incurable dolencia, que. per-
dida toda esperanza de remedio, vol-
viéronse al Cielo para implorar la
misericordia del Altisiino, decretan-
do públicas rogativas, Con que se
apiadara de la Iglesia, del Príncipe y
del pueblo.

Que hubo de cundir este mortí-
fero veneno á una y otra raza, ha-
ciendo mayor estrago en la visign-
da, menos avezada ä los hábitos de
la piedad y de la mansedumbre ca-
tólicas, sobre ser cosa naturalisitua,
dicenlo con sublime elocuencia las
dolorosas quejas de Isidoro; ens'éL
ñanlo con severos castigos y anate-
mas los cánones de los Concilios, y
confirmanlo, ya al declinar el siglo
VE!, los arrebatados acentos de Va-
lelo. Los que haciendo gala de li-
bertad de brutos, semejantes á• los
hipocentauros (llippoCentauris sirnf-
les) inficionaban la sociedad con •sti
nefanda lascivia; los que consultando
los magos, adivinos y sortílegos, en-
tronizaban la supersticion y la idola-
tría; los qne tornando el impuro ofi-
cio de juglares é histriones, preferian
el frenético aplauso de las turbas al
modesto y pacífico galarclon de la

virtud, ¿cómo hablan ee set' dignos
apóstoles de la doctrina defendida y
preconizada por los Severos, Entro-
píos y .'Leandros?

En él seno de aquella múltiple
sociedad renacian al propio tiempo
todos los errores, todas las prevari-
caciones del gentilismo y d e . la bar-
barie. Ejercieron en ella su maléfico
influjo los magos, que pretendien te-
ner á se mandar los elementos, con-
turbando las mentes de los hombres

dándoles muerte con la violencia
.6 sus cantos misteriosos; plagáronla
los , nigromanticos, que en ley de sus
conjüros, se preciaban de resucitar
lös muertos evocándolos de la tumba

forzándolos ,á responder á sus de .-
mandas; inuniláronla los encantado-
res, (fue ä favor .de extrañas y fa n-
tásticas ' recitaciones, presurnian ve-
Cal' el &den de la naturaleza, so-
metiéndola á su antojo y capricho;
conturbaronla los adivinos (arioli), qu'e
apellidándose intérpretes de las dei-
dades del averno, ofrecian en sus
aras funestos saCrificios, pronuncian-
do impías y aterradoras plegarias; y
extraviabanla, en fin, los pu:sadores
y sortflegos, quienes ya por el latido
de las venas ó el sacudimiento de los
músculos; ya por medio de nefandas
ligaduras; 'ya entonando oscuros can-
tares, 6 trazando arbitrarios earac-
téres, predecían menticlarnente lo fu-
toro.

Pero zá qué me detengo en aña-
dir mievas pinceladas A cuadro tan
espantoso Excesivos son ya los co-
lores que lo eunegrecen• y bien cla-
ro se muestra que eran todos . estos
escándalos amarga levadura de ' afren-
tosos desastres, trocada en muelle
aferninaCion la retioinbiada bravura
de los descendientes de Alarico.
-ciad otra cosa podía esperarse de los
que, abdicando de su agreste inde-
pendencia, fiaban su personal pre-
dominio A las intrigas palaciegas'?
¿Qué otra cosa podia suceder A los
que infestados con todos los vicios
del antiguo mundo, no solamente ca-
recian ya de las Virtudes bélicas que
habían puesto á sus plantas el trono
de los Césares, sino que,' débiles pa-
ra dominar su propia flaqueza, bus-.
caban en el suicidio el 'supremo y
único remedio al mas liviano infor-
tunio? Díganlo por mí, señores Aca-
démicos, las leyes dictadas por Warn-
ba para condenar la cobardía de los
Duques y de los Condes; la venali-
dad de los tintados y quingentarios;
la desercion de los centuriones, la
indolencia de los decanos, y' la po-
quedad de los godos, que abandona-
ban furtivamente sus banderas. Dí-
galo tainbien el llamamiento,. que des-
confiando del 'valor do . sus compa-
triotas, hacia él mismo 'Príncipe á
la grey hispano latina, para que acu-
diese en defensa de sus antiguos opre-
sores. Y si todavia pudiérais' abrigar
duda alguna sobre la miserable pos-
traeion en que (labia caido la raza
visigoda; consultad el cánon VII del
duodecimo Concilió, y en et desen-
brireis que ni lo infamatorio, ni to se-
vero de las penas, impuestas por
Watuba á los Próceres cobardes, fue-
ron bastantes A restituirles su primi-
tivo esfuerzo. Los Padres del • Con-
Cilio, anulando aquellas leyes y ab-
solviendo de la infamia á cuantos las
habian quebrantado*, pronunciaban la
sentencia de muerte decretada por la
Providencia contra el temido imperio
de Ataulfo.

Otra ley, grandemente aplaudi-
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;da por todos los historiadores
Sejada sin duda por elintento de her-
manar át»bos pueblos, venia entre
tanto á confirmar la anulacion com-
pleta del espíritu de raza, que habia

'engrandecido á los visigodos sobre
lodos sus enemigos, probando de es-
' ta suerte que el imperio levantando
sobre aquel deleznable cimiento, no
estaba reservado ä larga vida. Fá-

- eilmente se comprenderá que ha-
bo de la ley de matrimonios; ley

'ineficäz para producir el colmado
"fruto á que su autor aspiraba, Y ex-

cesivamente tardía para interesar ä
hispauo-latina en . el soste-

'nftnictito de la República.
Ambicionaba bin duda ReCaSs' Vin-

to la misma gloria que habia enalte-
cido en otro tiempo la piedad de Elio

-Antonino; pero si no 'fue` dado ä este
•(I-;crill .ocido y afortunado César fun-
dar un solo pueblo con las diversas

. t gentes que reconocían el yugo de la
- ciudad eterna; si se hubo menester
en nuestro suelo de la espada de los
bárbaros para estrechar los vínculos
'de las antiguas razas romana y es-
5afiola, -¿cómo !labia de ser ahora
'cumplidera y benéfica una ley que
alteraba de improviso la coostitu-
Cion militar de los dominadores has-

41a producir los infamantes resultados
(l oe' acabo de traeres ä la memoria?
¿Cómo 'había de • bastar esa ley ä
contener el cáncer, que devoraba con
iille estrago la Monarquía de Re-

'earedo, cuando, para perpétua ve-
jaeion de los españoles, .subsistia y
era restituida ä su primitivo visor
"la constitacion expoliatoria de la pro-
piedad, que tenia en el extremo de
la miseria ä la parte mas numerosa

inteligente de los pobladores de la
Peninsula? Y finalmente, ¿cómo .ha-
bia de labrar esa ley en la estero de

- ha política, si al propio tiempo que
era promulgada, quitaban otras, pu-
blicadas con mayor aparato, todo de-
recho y esperanza de sentarse en el

ä quien no hubiera nacide de
lo primer nobleza visigoda?

SOlo habia un camino para lle-
gar al término señalado por Reces-
vonto, y este se habia cerrado por
desgiacia . desde el punto en que la
iraicion de Wrterico despojó al hijo de
Ilecaredo de vria y Corona. En va-
no 'procuraron d'espites hacerla he-
reditaria Swiniila, Chintila, y aun el
mismo padre Receswinto; única ma-
nera de establecer 'y de afianzar la
política de equidad y de justicia que
conspirase ä hermanar enträmbas ra-
zas Opuesto el clero, ya desnatu-
ralizada su primitiva constitucioo per-
sonal, segun llevo advertido; contra-
ria la nobleza,. cuyos anárquicos pri-
vilegios cercenaba, rnalogróse una y
otra vez tan saludable intento, y res-
tableció la fuerza el terrible dere-

.cbo de eleccion; levantándose de nue-
vo entre una y otra grey ' insupera-
bles barreras que, ä despecho de
la ley de matrimonios, perpetuaban
aquella desastrosa division hasta las
sangrientas jornadas del Guadalete.

Tan inverosímil catástrofe pre-
cipita asimismo la intolerancia, ejer-
cida contra dos razas desde la ad-
judicacion de Recaredo. No . durareis
que aludo á la antigua y deshe-
redada prosapia de los esclavos y
ä la íroserila nacion de los he-
breos. Hundida la primera en dolo-
rosa abyeccion, que duplicaba y exas-
peraba *al par la bárbara violencia
de sus nuevos señores, habia deser-
tado en masa del cristianismo ) ea-

yendo otra vez en el mentido cul-
to de las deidades gentílicas; y la
absurda mitología de griegos y roma-
nos ;asombro causa oirlo! tenia sus
mártires en el sétimo siglo de la
Iglesia. Ni las duras prescripciones
del tercer Concilio, ni las enérgi-
cas declaraciones del X, ni las con-
Minaciones y prohibiciones del XII

' y XVI, lograban, sin embargo, ex-
tirpar aquella desventurada raza, que
bate palmas al contemplar la ruina
de la Monarquía visigoda , miran-
do en las falanges que la aniqui-
lan ä sus providenciales libertado-

. -res. Y no de otra arte saludaron los
-descendientes de Judä ä los solda-
dos de Tariq y de Muza. Moran-
'do de antiguo en la Península, ha-
bíanles conquistado, su laborisiodad,
su ingenio y su osadía, riquezas, cien-

'tia y representacion, dándoles entrada
en los oficios públicos: declarados en
el Concilio III indignos de ejercer-
los; vedado para ellos todo consor-
cio con mujer cristiana, veíanse en-
vueltos en tan dura persecucion que,
segun ha manifestado cuerdamente
el nuevo Académico, movía ä pie-
dad ä los Padres del IV Concilio.
Empeñados, no obstante, en aque-
lla torcida senda, despertaban los
Reyes visigodos rencor profundo en
el pecho de los judíos; y puesto

"entre ämbas razas insondable abis-
mo, no puede hoy maravillarnos que,
acechando sin cesar el momento de

- la venganza, llamaran ä la Penín-
sula las haces del Islam, y se de-
clarasen sus mas celosos ayudado-
res.

¿Quién estaba, pues, al lado del
Trono de Ataulfo para defenderlo en
aquel instante supremo? El no re-
sistido valor de sus guerreros, la ge-
nerosa magnanimidad de sus caudillos
y de sus Príncipes, el terror pres-
tigioso de su nombre, que bastó á
'domar en oirá liempti dilatadas . re-
giones, la doctrina de los Obispos ca
"áticos, la adhesion fraternal de la
grey hispano-latina, te inteligente de-
vocion de los hebreos, la suinision
de los esclavos idólatras, todo le fal-
laba para afrontar la pujanza de ára-
bes y africanos; y sola, en mitad de
su disipacion y de sus crímenes, ca-
yó aquella soberbia Monarquía que se
juzgaba eterna, derribada por el de -
do del Altísimo, para ejemplo de pue-
blos que, olvidadas las virtudes de la
religion y de la moral, se acuestan
en los placeres de los vicios, desper-
tando en las angustias de la mtierte.

Pero el humilde Guadalete, en
cuyas tranquilas ondas ahogó la Pro-
videncia la desapoderada altivez y la
decrépita liviandad de los visigodos,
era nuevo Jordan, en que lavaban
los visigodes é hispano-latinos la
afrenta de sus pecados, naciendo de
la cocino) ruina aquella unidad en

vano ambicionada por la política de
los Reyes. Todo cuanto era debido ä
los poderes mundanales habla pere-
cido en los campos de Jetéz: la glo-
ria de las armas invencibles; el des-
lumbrante esplendor de las terrenas
graadezas, todo había desaparecido,
cual sombra pasajera. En cambio al-
zähase con mayor fuerza y lozanía
cuanto era debido ä la doctrina ca-
tólica: - ,e1 dogma, la disciplina, la
ciencia; las tradiciones piadosas, las
reliqiiias de los santos, todo logra-
ba salvacion en aquel tremendo nau-
fragio.

De él se levantaba tambien, os-
tentando en su diestra la antorcha

de la f6, el genio de la independen-
cia española: y aquellas dos razas
rivales, buscando asilo en las mon-
tañas del Norte y formando desde
entonces una sola familia, convoca-
das bajo una misma enseña, alen-
tadas de un mismo deseo, movidas
de un mismo interés, 6 impulsadas
por una misma esperanza, se pre-
paraban ä rescatar en larga, dificil
y gloriosísima lucha los honres de
sus mayores, sujetando despues al

-carro de sus victorias el cuello de
dos mundos.

Hé aquí, Sres. Académicos, có-
mo desaparece de sobre la haz de
la tierra el formidable imperio de
los visigodos, y como hizo brotar
la Providencia nueva 'luz en me-
dio de tan espantoso cäos. Si la his-
toria es maestra de la vida, con-
forme se ha repetido tantas veces,
ninguna leccion mas fructuosa y elo-
cuente que la encerrada en estas dolo
rosas páginas, ;Pluguiera al cielo que
hija siempre en la memoria de aquellos
ä quienes han confiado la balanza
de la Justicia y el gobernalle de la
-república; les enseñara ä esquivar
las peligrosas sirtes que esconde en
sus abismos el mar de la política,
agitado ä deshora por el viento de
legítimas y solapadas ambiciones'

ANUNCIOS.

Recaudacion de Contribuciones por
cuenta de la Hacienda pública en las

Ciudades de Cabra y Lucena.

Desde el dia 4 .° al 5 del mes
de Noviembre próximo venidero, es-
tan en el deber los contribuyentes
de satisfacer las cuotas de las con-
tribuciones territorial é industrial con
que aparecen en los respectivos rö-
partimientos de ambas Ciudades por
el tercer trimestre del presente año.
Las oficinas de recaudacion estarán
abiertas desde el 27 del actual has-
ta espresados días desde las ocho
de la mañana hasta la una y des-
de las 3 de la tarde hasta las 5.

Lo que inc ha parecido conve-
niente hacer público por medio
del presente para que conste ä los
contribuyentes, tanto vecinos como
hacendados forasteros, en el concepto
de que para alejar mi responsabilidad
con la Hacienda emplearé contra los
morosos la conminacion de los 12 cén-
timos en real y demos apremios que
prescriben el Real decreto de 23 de
Mayo de '1845 y disposiciones poste-
riores.

Lucena 91 de Octubre de 1837.

VENTAS.

A voluntad de su dueño se
venden las tres casas siguientes:

Una núm. 36, en la calle de
la Espartería.

Otra accesoria ä la misma,
señalada con el núm. 33, en la
calleja de los Gitanos.

Y la otra núm. 2, en la pla-
za del Salvador de esta Ciudad.

La persona á quien acomode
su adquisicion podrá avistarse
con D. Ambrosio Crespo, Pro-
curador de este núrri , quien
manifestará el pliego de condi-
ciones bajo las cuales ha de te-

ner lugar su remate privado el
dia 28 del corriente á las doce do
su mañana.

A voluntad de su dueño se
vende en pública subasta un cor-
tijo de tierra calma nombrado
Torre del Adalid, situado en el
término y campiña de la Ciudad
de Córdoba, compuesto de 600
fanegas de pan sembrar, y sir-
viendo de tipo la cantidad de

•360,720 rs. en que acaba de ser
apreciado; cuyo acto tendrá lu-
gar en la Ciudad de Sevilla el dia
16 del próximo mes de Noviem-
bre ú laS 12 de la mañana, en la
Escribanía púWica de D. Fer-
nando Bermudez, bajo el pliego
de condiciones que en la misma
se halla de manifiesto.

En la villa y tdrmino de Adamtiz se
• vende el caudal "siguiente: un ceicado con
600 olivos superiores, y unas 400 postu-
ras entrehiladas de cuatro ú cinco atine,
pozo abundante y una haza como de dos
l'anegas de eavida, de tierra de ruedo, cuya
tinca es conocida por la Viña, y linda con
los caminos que desde dicha villa se diri-
gen á Pedro Abad y Montoro:

Otra posesion de olivar con 900
plantas de mu y buena calidad, y algunos
mugrones de 5 años tambien entrehilados
situada en el Arroyo del Caño, colindando
con olivas de los herederos de Manir) Pas-
tor y otros conocidos.

Una Huerta con abundante agua de
cuatro grandes tablas, poreion de gra-

nados, y toda clase de arboles frutales.
situada er.1 el centro de la posesion que
antecede.

Otra hacienda de olivar con 700
pies mayores, y unas 1500 posturas de
tres ir cuatro años, albergues para los
operarios y un caserio en alberca, curas
maderas, puertas, ventanas, herrage, tejas,
ladrillos, etc., se hayan depositados para
su conclusion en la misma hacienda.

FINCAS URBANAS.

Un molino aceitero con dos vigas,
situado a la salida de la poblacion . lin-
de el antedicho cercado de la

Una casa posada en la calle de
Mesones, marcada con el núm. 5, y liada
coa otras de este caudal y herederos de
Juan Serrano Vega.

Otra casa Binica, mareada con el
número 2, y linda con la anterior y otras
de Doña Manuela Torra va.

Otra casa principal en la misma calle
de Mesones. marcada con el núm. S7
linde otras de D. Felipe Rodriguez Tovar
Catalina. Cuadrado.

Otra casa en la calle del Juncar, mar-
cada con el núm 10, y linda con corrals,
la capellama de 1). Juan Madueilo, Pito,
y casa de Antonio Ayllou.

Los que gusten interesarse en su ad-
quisicion pueden acercarse å tratar con
utieflo,"que vive en la calle de Alumnas dd
esta Ciudad, una). 40.

A LOS AYUNTAMIENTOS.

En la imprenta de este pe-
riódico hay de venta ejempla-
res para la formacion de los

.'Amillaramientos, impresos con
sujecion al modelo circulado por
la Administracion de Hacienda
Pública en el Boletín oficial
mero 136

CÓRDOBA:
Imirenta y btrería de D. Rafael

Arroyo, calle Ambrosio de N'orales
núm. 8.
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